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DATOS DEL SOLICITANTE  (1): 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL :     

DNI./NIF/ CIF.:  

DIRECCIÓN:  

C.P., PROVINCIA Y  MUNICIPIO: 

TELÉFONO: FAX: EMAIL: 
 

 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE (2): 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL :     

DNI./NIF/ CIF.:  

DIRECCIÓN:  
C.P., PROVINCIA Y  MUNICIPIO: 
TELÉFONO:  FAX: EMAIL: 

 

 
 
 
 

NUEVO DOMICILIO FISCAL (3) 

DIRECCIÓN TRIBUTARIA: 

REFERENCIA CATASTRAL: 

 
 
 

SOLICITA 

SEA ADMITIDA LA PRESENTE SOLICITUD Y SE PROCEDA AL CAMBIO DEL DOMICILIO FISCAL. 

 
 
 

(4)Burgos, a    de                        20 
 

Firma, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS 



 
 

INSTRUCCIONES 
Referencia Descripción 

 
1 

 
Nombres - Apellidos o Razón Social del Solicitante y Número del Documento Nacional de Identidad 
(DNI) o  Número de Identificación Fiscal (NIF) o Código de Identificación Fiscal (CIF). 
 
Dirección completa indicando calle, plaza, avenida, etc.., número, bis/kilómetro/bloque, escalera, planta 
y puerta. Igualmente se deberá indicar el código postal, provincia, municipio, teléfono de contacto, fax y 
dirección de correo electrónico. 
 

 
2 
 

 
Nombres - Apellidos o Razón Social del Representante y Número del Documento Nacional de Identidad 
(DNI) o  Número de Identificación Fiscal (NIF). 
 
Dirección completa indicando calle, plaza, avenida, etc.., número, bis/kilómetro/bloque, escalera, planta 
y puerta. Igualmente se deberá indicar el código postal, provincia, municipio, teléfono de contacto, fax y 
dirección de correo electrónico.  
 
Para formular solicitudes, entablar recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de 
otra persona, deberá acreditarse la representación por cualquier medio válido en derecho que deje 
constancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal del interesado. Para los actos y 
gestiones de mero trámite se presumirá aquella representación (artículo 32 Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común modificada por Ley 4/1999). 
 
El Ayuntamiento de Burgos se reserva la potestad de requerir la acreditación de la representación para 
los casos que considere oportuno. 
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Nuevo domicilio fiscal: dirección tributaria (dirección asociada a la referencia catastral objeto de 
solicitud, indicando la calle, plaza, avenida, etc.., número, bis/kilómetro/bloque, escalera, piso y puerta. 
Igualmente se deberá indicar el código postal, provincia, municipio). 
Indicación de la referencia catastral de la dirección tributaria objeto de la solicitud. 
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Lugar y fecha de la solicitud 

 
 
 

COMUNICACIÓN DE INICIO AL INTERESADO 
 
 
 
 

• En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Burgos le informa que los datos personales 
aportados en este impreso serán incorporados a un fichero automatizado de titularidad municipal 
con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud realizada. 

 
• Le comunicamos que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus 

datos mediante escrito presentado en el Registro General del Ayuntamiento. 
 

• Conforme dispone el artículo 48 de la Ley 58/2003, , de 17 de diciembre, General Tributaria, 
toda notificación que se efectúe a partir de la fecha por esta Administración Tributaria relativa a 
los impuestos, tasas y contribuciones especiales en las que figure como sujeto pasivo se 
realizarán en el domicilio fiscal indicado. 


